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DESPACHO DE COMISION 
 
 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los dieciséis  días del mes 
de agosto del año dos mil dieciocho, se constituye la Comisión de HACIENDA Y 
FINANZAS de la Cámara de Diputados, -con quórum legal- con el objeto de tratar los 
PROYECTOS DE LEY, contenidos en los Exptes.: Nº 109/18 caratulado: “CREACION 
DE UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO MENSUAL PARA LOS BOMBEROS 
VOLUNTARIOS”, iniciado por el Diputado provincial Hugo Ávila y; Nº 251/18, 
iniciado por el Diputado provincial Sergio Alejandro Saracho, caratulado: “EXIMIR 
DE TODOS LOS IMPUESTOS PROVINCIALES A CUARTELES DE BOMBEROS 
VOLUNTARIOS DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA”.-------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 
 

RESUELVE; 
 

 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la unificación de los citados Proyectos de LEY. 
 
SEGUNDO: En particular, se recomienda la aprobación del siguiente texto: 
  

 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
ARTÍCULO 1º.- Otórguese a las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la 
provincia de Catamarca una compensación económica por la suma de Pesos Tres 
Millones ($3.000.000) para el periodo 2018, y una compensación económica por igual 
suma de pesos para el año 2019. 
 
ARTÍCULO 2º.- La presente Ley tiene por finalidad complementar con los fondos 
asignados por el Estado Nacional a las Asociaciones de Bomberos Voluntarios de la 
Provincia de Catamarca, con destino al funcionamiento y equipamiento para la lucha 
contra el fuego y la protección civil de la población.  
 
ARTÍCULO 3º.- Facultase al Ministerio de Hacienda a adecuar las partidas 
presupuestarias para el año 2018 y prever en el presupuesto del año 2019 el monto 
establecido en el artículo anterior de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 4º.- De Forma.- 
 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante al  Dip. Sergio Alejandro Saracho.- 
 
 
FIRMANTES: Dip. AREDES, Ricardo – Dip. JALIL, Fernando – Dip. SARACHO, 
Sergio Alejandro – Dip. VALDEZ, Humberto – Dip. GUERRERO, María Cecilia – Dip. 
RODRIGUEZ CALASCIBETTA, Verónica – Dip. SAADI, Luis Alejandro – Dip. MOLINA 
OLVEIRA, Carlos – Dip. NAVARRO, Hugo .-  



s.g. 

c.b. 

e.c. 

 


